
  

  

  

1310 
  

PODER GENERAL 

NANCY PARRA RODRIGUEZ. mayor de edad, vecina de Bogotá D C., identificada con Cédula de Ciuda- 
denía N* 52.011.589 de Bogotó, obrando en mi calxlsd de representante legal de SUCCESSFUL IMPLE- 
MENTATIONS AND CONSULTING 5.4.8 NIT 830 086.560-7, CIRCUNSTANCIA QUE ACAEDITO CON El 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR La Cámera de Comercio de 
Bogotá O C., a ustedes de manare respetuosa, me permito maniieater que mediante el presente escrito 

REVOCO EL PODER GENERAL como repraséntante lega) del Ecuador al Sr. Diego Francisco Salazar Abad 
con Ct 1709888020 que le fue otorgado el 15 de Noviembre del 2010 a las 9:13:17 ara en la Notería 
88 de Bogotá y Protocolizado el 18 de noviembre del 2010 an la notaría tercera del cantón Quito ente 
el notano. Dr. Roberta Salgado Salgado. Quedando de seta manera libre de toda clase de compromisos 
con dicha persone. 
De la misma manera confero poder general, amplio y guficierte como se describa a Contmuación: 

Nancy Parra Rodríguez, actuando como Aapresentante Legal Principal de la compañía SUCCESSFUL IM- 
PLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S, con facultad definida en las estatutos de la sociedad, otorga et 
presente Poder General, ampro y suficiente, a fovor de García Lastra Diego Famando, Cédula de Ciudada- 
nía N” 1714470380, ecuatonana, resdente an Qurio, pare qué en nombra y representación de SUCCESS. 
FUL IMPLEMENTATIONS ANO CONSULTING S.A.S., puede actuar con las siguientes facultades: 

PRIMERO: Actuar judicial y extrajudicial a nombre da SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSUL: 
TING S.A.S., en la República del Ecuador y ante sus mstituciones públices y privadas, con poderes tan 
amplios y suficientes como lo exijan lasleyes de la República def Ecuador 
SEGUNDO: Realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surur efectos an terri 
torta nacional con amphor y suhcientes poderes, y específicamente podrá contestar demandes y cumplir 
ins obligaciones contraídes. 
TEHCERO: Preparar, firmar y presentar documentos, propuastes, contratos, convenios da asociación y 
cualquier otro documento que sirva a los intereses de la Compañía, Representar a la COMPAÑÍA en ficna- 
ciones o subastas púbficas, comprer las bases contractuales, etc. Otorgando Poderes Ganerales y Espacia- 
les para trabajar ya sea en conjunto o por separado, con o sin el derecho de asignar taress con la fecultad 

de libertad de mando, y revoear cuando lo considera necesaria, dxchos poderes. * 
CUARTO: Abnr y mantener cuentas corrientes, teslizar depósitas, reuras, endosos, protastos de chequas 

y toda clase de títulos valores, reciar dineros de tercaros y en fin efactuer tada clase de actos relativos al 
manejo y administración de los negocios de la COMPAÑÍA en fa República del Ecuador. 
QUINTO: Roslizar en la República del Ecuador todos los actas pertñentes para la obtención de permisos 
de aperaciones, nvermón extranjera y los demés requenmientos necesarios pará que su sucurss! cumpis 

con la ley ecuatoriana, 

Por SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S., Cora Gerente General y como tal teght- 
mo REPRESENTANTE. debidamente autorizado. 

El presente documento se firma al día 24 de Octubre del 2071, 

Nency Parra Rodríguez 
Representante Legal Principal 

Cédula de Ciudadanía 62.011.563 de Bogatá 

NOTARIA DE BOGOTÁ 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Ante la Noteria 89 de Bogotá D.C. compareció: 
PARRA RODRIGUEZ NANCY ABIGAIL 
Quien exhibió la. C.C 62011563 ? 
Y declará que lá firma que aparece en ste documento es de su puño y letra. 
Bogoté D.C. 4/10/2011 a las 04:41:29 
O9IKKOpoSdilarkk 

FIRMA 
Moria Inás Pantoja Ponce 
Norarla 69 Bogotá D.c. , 

RAZON: A petición del Doctor Carlos Haro Rule con matrícula profesional número ml quinientos 
treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. protocohzó an el Hegistra de escnturas públicas de 
la Notaría Novena actualmente a mi cargo, según afro número novecientos sesenta y cuatro DDP guión 

'MSG guión de cinco de Agosto del dos mil tros, en diez fojas útiles el Poder General conferido por la COM- 
PAÑÍA SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING $.4.5.. e favor de Diego Fernando García 
Lastra y otros documentos que shteceden, Quita, a treinta y uno de actubre del año das mil once - 

Dr. Juan Viitacia Medina , 
Notario Noveno del Cantón Quito (E) , 

Se protocolizó ante mí en fa de alla contero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del Poder General otar- 
gado por la COMPAÑÍA SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CONSULTING S.A.S.. a tavor de Diego 
Fernando García Lastra y otros debidamente firmada y sellada an Duro, a tsemta y uno de Octubre del 
ño dos mil onos.- 

Dr. Juan Viliacis Medina 
Notario Noveno del Cantón Quito (Ej 

. REGISTRO MERCANTIL QUITO 
ZON: Con asta fecha queda inscrita el presente documento y la resolución número SC.U.DICPTE.O 11. CIN 
CO MIL CIENTO CUATRO dej Sr. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 15 de novembre de 2 “eS MN 

TAZA Po 

bajo el número 3938 del Registro Mercanti, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones nu 
meros 5 del Registro Mercantil de tras de enero de dos mul once, fs, 4 vts. Tomo 142 y 1026 del Registro | 
Mercantil de ventmueva de marzo de dos mil once, fs. 901 via, Toma 342.- Queda archivada la SEGUNDA | 
copie certriicada de la protocolización efectuada el treimte y uno de octubre del año des mil once, anta el 
Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DA. JUAN VILLACÍS MEDINA, reteren- 
ta al PODER que la Compañía Extrenjara “SUCCESSFUL IMPLEMENTANIONS AND CONSULTING SAS”, 
confiere a favor del señor DIEGO FERNANDO GARCÍA LASTHA, así como la REVOCATORIA DE PODER que 
la rusia compeñís concedió a favor del señor DIEGO FRANCISCO SALAZAR ABAD. Se fijó un extracto 
para conservarlo por ses meses, según lo ordena la Ley. srgnado con el número 2222.- Se da así cumpli 
miento a lo dispuesta la citado resolución.- Se anotó en el Repertono bajo el número 050861 - Quita, a 
veimtuno de naviembre del año dos mil once - EL REGISTRADOR - 

DR. RUBÉN AQUIRRE LÓPEZ 
CANTIL REGISTRADOR MER 

DEL CANTÓN QUITO 

Corea 

RESOLUCIÓN N* $C.1J.DJCPTE.0.11.5104 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE junta con la soherud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres tesumomos de la 
protocolización efectuads ante el Notario Novsno del Distrito Metropolitano de Quíto, de 31 de actubre 
de 2011, que contiene sl Poder que la compsñla extranjera SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND CON- 
SULTING S.A.S., DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DOMICILIADA EN EL Ecuador mediarto Resolución 
No. SC LJ.DICPTE.0.11,6491 de 17 de diciembre de 2010, inscria en al Registro mercantil del Distrito 
Mstropalitano de Quito el 3 de snero da 2011, a través del Representante Logal confiers a favos del señor 
Diego Femendo García Lastra, de nacionalidad ecuatoriana, así coma te Rovocatona de Poder que squella 
dispone en relación al señor diego Francisco Sefazar Abad; 

QUE la Dirección Juridica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante Memorando N* SCJ. 
0J.CPTE.0.11.162 de 14 de noviembre de 2011, ha emitido nforme fevorable para que sa proceda an ls 
forma solicitada; y, 

En ejercicio de fas atribuciones asignadas medinnte Resoluciones Nos, ADM-0-2011-002 de 17 de enero 
de 2011; y, SCAAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

| RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CALIFICAR de Suficientes los documentos otorgados an al axtarior y protocoliza- 
dos ante el Notano Noveno del Distrito metropottano de Qurto el 31 de ortubre 2011, atunentes al Poder 
que la compañía extranjero SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS AND) CONSULTING S.A.5.. de nacionalidad 
colombiana, a través del Representante Legal. contere a fevar del señor Diego Fernando García Lastra, 
de nacionalidad ecuatonana; así como la Revocatona de Poder que aquella dispona en relación sl señor 
Diego Francisco Salazar Abad 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER qué et Registrador Mercantil del Distro Metropohteno de Cuit: 
8)inscriba el Poder contenido a favor del señor Diego Fernando García Lastra, junto con esta Repolucióec 
así como la Revocatoria del Poder confendo al señor Diego Francisco Salazar Abed, el 3 de enero de 2011; 
b) Tome nota de estos docurnentos al margen de la inscripción del perrmso para operar en sl Ecuedor 
de la compeñta extranjera SUCCESSFUL IMPLEMENTATIONS ANO CONSULTING S.A.S., de nacionalidad 
colombiana, de 3 de enero de 2011, y, c) Siente las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que sl texto integra del Poder y Revocataria de Poder, con fas fezo- 
nes respectivas se publiquen, por une vez. en uno de los periódicos de meyor erculación en el Distrito 
metropolitano de unta. 

CUMPLIDO lo anterior, ramítasa a este Desgacho copia carbficade de la protocolización respectiva. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmeda en el Distnto Metropolitana de Quito, 15 de Noviembre de 2011.   Dr». Camilo Vatdivieso cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

REGISTRO MERCANTIL QUITO 
ZON; Con esta fecha queda inserto el presente documento y la resolución número BCLDICFTEQ 14. 
CINCO MIL CIENTO CUATRO 36 Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de noviembre de 
2.011, bayo el número 3938 del Registro Mercantl, Torno 142 - ss fijó un extracto para conservarlo por 
sa15 meses, según lo ordena fa Lay, signado con el número 222 - Se de sal cumplimiento a la dispuesto la 
citada resolución- Se anotó en sí Rapartorio baya el número 080881.- Quito, s venticinco de noviembre 
del año dos ml once El REGISTRADOA.- 

OR. RUBÉN AGUIARE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

send 2:01 00


